
MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SANTA ANITA

ACUERDO DE CONCEJO N° 000026 -2017/MDSA

Santa Anita, 21 de Diciembre del 2017

VISTO: en sesión ordinaria de Concejo de la fecha que se indica, el Oficio N° 980-
2017-MID1S/VMPS/DGACPS/DPSC por el cual se solicita la suscripción de convenio
de cooperación Interistitucional entre la Municipalidad Distrital de Santa Anita y el
MIPIS.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú preceptúa en su Artículo 194° que las
unicipalidades son los órganos de gobierno local, tienen autonomía política,

conómica y administrativa en los asuntos de su competencia.
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Que, el artículo 9 inciso 26) de la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades,
establece que son funciones del Concejo Municipal aprobar la celebración de
convenios de cooperación nacional e internacional y convenios interinstitucionales.

, la política de la Municipalidad de Santa Anita efectuar las acciones necesarias a
n de plantear la suscripción de convenios de cooperación con diversas entidades, en
eneficio del Distrito; conforme se establece en el Informe N° 104-2017-SGPVLCP-

PCA-GA/MDSA e Informe N° 827-2017-GAJ/MDSA.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972, el Concejo Municipal por unanimidad;

ACUERDA:

ARTICULO ÚNICO.- AUTORIZAR a la Sra. Leonor Chumbimune Cajahuaringa
Alcaldesa de la Municipalidad Distrital de Santa Anita, a suscribir el Convenio de
Gestión del Programa de Complementación Alimentaria - PCA durante el año 2018,
entre el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS y.la Municipalidad.

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia Municipal y áreas administrativas
correspondientes el trámite de suscripción del presente convenio.

REGÍSTRESE COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE
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